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ll) Comuníquese la presente a la Direcclón General de Obras,
Dirección de Caminería Rural, Agencia de Desarrollo Rural y Secretaría de Desarrollo
Local y Participación.

ll,l) Incorpórese al registro de Resoluciones 9e este Municiplo.
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Resoluc¡ón No 12Ol21

). Suárez,l2 de octubre de 2027.-

VISTO: La convocatoria realizada mediante Oficio No 2027/021915/2 para la
presentación del Plan de Caminería Rural para el ejercicio 2022, realizada por la
Dirección de Caminería Rural, de la Dirección General de Obras del Gobierno de
Canelones, conjuntamente con OPP.

CONSIDERANDO:I)Que la longitud total definida para el PCR 2022es de 16 km'
II)Que de acuerdo a la nota de convocatoria: un 600/o de la planificación debe
corresponder al mantenimiento de caminos rurales que estuvieron incluídos en el

PCR 2021,un 2oo/o de la misma debe incluir caminos que estuvieron incluídos en el

- PCR 2020 y el restante 20 o/o es de libre planificación.
III)Que se realizó la coordinación correspondiente para la elaboración del PCR

2O22,con el encargado de la Unidad Ejecutora, como se dispuso en la convocator¡a..

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J, SUAREZ

RESUELVE: l)Aprobar para el ejercicio 2022, en la jurisdicción del Municipio de

Joaquín Suárez,el Plan de Caminería Rural que se detalla,de acuerdo a lo establecido
en el Considerando de la presente Resolución:

No Desig nación km

t77 La Cach¡mba 2,5

900 Alto del Indio 3,4

930 El Cardena I o,7

980 Camino de sal¡da Ruta 7 2

1008 Pérez Olave 3,1

to22 Suárez-Pando 4,6
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